
 

   

Alerta informativa – febrero 2024 

El Real Decreto 117/2024, de 30 de enero, publicado ayer en el BOE modifica los reglamentos de desarrollo de las leyes 

reguladoras del Impuesto sobre el Valor Añadido, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto 

sobre Sociedades, de los Impuestos Especiales y del Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero, para 

implantar la nueva figura de la autoliquidación rectificativa introducida por la Ley 13/2023, de 24 de mayo.  

Sin embargo, el tradicional procedimiento de solicitud de rectificación de autoliquidaciones se podrá seguir utilizando 

cuando el motivo de la rectificación alegado sea la eventual vulneración por la norma aplicada en la autoliquidación previa 

de los preceptos de otra norma de rango superior, a saber: la Constitución Española, el Derecho de la Unión Europea o 

un Convenio o Tratado Internacional. 

La nueva autoliquidación rectificativa no impide la solicitud de 
rectificación de autoliquidaciones para alegar la infracción de la 
Constitución, el Derecho de la Unión Europea o un Tratado o 
Convenio internacional 
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Antecedentes 

El pasado 25 de mayo se publicó en el BOE la Ley 13/2023, de 24 de mayo, por la que 

se modifican la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en transposición 

de la Directiva (UE) 2021/514 del Consejo de 22 de marzo de 2021, por la que se 

modifica la Directiva 2011/16/UE relativa a la cooperación administrativa en el ámbito de 

la fiscalidad, y otras normas tributarias. La citada Ley introdujo la nueva figura de la 

autoliquidación rectificativa que, en los tributos en que así lo prevea su normativa 

específica, viene a sustituir el sistema dual de autoliquidación complementaria y 

solicitud de rectificación previsto en la Ley General Tributaria. En concreto, se establece 

un sistema único para la corrección de los datos consignados en las autoliquidaciones, 

que permite a los obligados tributarios rectificar, completar o modificar la autoliquidación 

presentada con anterioridad, con independencia de su resultado y sin necesidad de 

esperar la resolución administrativa. 

Ayer, día 31 de enero se publicó en el BOE el Real Decreto 117/2024, de 30 de enero, 

por el que se desarrollan las normas y los procedimientos de diligencia debida en el 

ámbito del intercambio automático obligatorio de información comunicada por los 

operadores de plataformas, y se modifican el Reglamento General de las actuaciones y 

los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 

comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real 

Decreto 1065/2007, de 27 de julio, en transposición de la Directiva (UE) 2021/514 del 

Consejo de 22 de marzo de 2021. A través de este Real Decreto se modifican los 

reglamentos específicos de desarrollo de las leyes reguladoras del Impuesto sobre el 

Valor Añadido (IVA), del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF), del 

Impuesto sobre Sociedades (IS), de los Impuestos Especiales (IIEE) - fabricación, 

carbón y electricidad- y del Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero 

(IGFEI), para implantar este nuevo sistema en dichos tributos. De esta manera, desde 

que se publique en el BOE el modelo específico pendiente de aprobación, la 

presentación de una autoliquidación rectificativa -en el ámbito del IVA, IRPF, IS, IIEE e 

IGFEI - será obligatoria, como norma general, para quienes deseen rectificar, completar 

o modificar las autoliquidaciones previamente presentadas. 

No obstante lo anterior, el tradicional procedimiento de solicitud de rectificación de 

autoliquidaciones1 se podrá seguir utilizando cuando el motivo de la rectificación 

alegado sea exclusivamente la eventual vulneración por la norma aplicada en la 

autoliquidación previa de los preceptos de otra norma de rango superior, a saber: la 

Constitución Española, el Derecho de la Unión Europea o un Convenio o Tratado 

Internacional. También, y en todo caso, cuando se trate de rectificaciones a lo 

autoliquidado por el contribuyente en impuestos distintos de los anteriormente citados, 

en tanto no se prevea en su normativa específica.  
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Reglas comunes que operan para todos los impuestos 

afectados 

En concreto, para implantar esta figura se modifican los reglamentos del IVA (nuevo 

artículo 74 bis), IRPF (nueva redacción del artículo 67 bis), IS (nuevo artículo 59 bis), 

IIEE (nuevos artículos 44 bis, 140 bis y 147 bis) e IGFEI (nuevo artículo 3 bis). Sin 

perjuicio de alguna particularidad que comentaremos más adelante, las notas comunes 

son las siguientes:  

• Los sujetos pasivos deberán rectificar, completar o modificar las autoliquidaciones 

presentadas por este Impuesto mediante la presentación de una autoliquidación 

rectificativa, utilizando el modelo de declaración aprobado por la Administración.  

• Si la rectificación se fundamente exclusivamente en la vulneración de una norma 

de rango superior, se podrá iniciar el procedimiento de rectificación de 

autoliquidaciones tradicional.  

• Si conviviesen los motivos anteriores con otros de diversa índole, el obligado 

tributario deberá presentar por estos últimos una autoliquidación rectificativa. 

• La autoliquidación rectificativa se podrá presentar dentro del plazo de cuatro años 

de prescripción del derecho de la Administración a liquidar la deuda tributaria o del 

derecho de los obligados a solicitar una devolución. 

• En la autoliquidación rectificativa se deberán incorporar los datos de la 

autoliquidación originaria que se mantengan invariables, y aquellos que se 

modifiquen o se incluyan ex novo.  

• Si la deuda resultante de la autoliquidación previa estuviera aplazada o 

fraccionada, con la presentación de la autoliquidación rectificativa se entenderá 

solicitada la modificación de dicho aplazamiento o fraccionamiento, de conformidad 

con el régimen actualmente previsto en el Reglamento General de Recaudación. 

• No cabe presentar una autoliquidación rectificativa respecto de aquellos elementos 

del tributo que hayan sido regularizados previamente por la Administración.  

No obstante, tal y como hemos adelantado, el Real Decreto establece algunas 

especialidades en los ámbitos del IVA y del IS. En el ámbito del IVA no se aplicará esta 

figura en dos supuestos:  

• Las rectificaciones de cuotas indebidamente repercutidas a otros obligados 

tributarios a las que se refiere el artículo 129 del Real Decreto 1065/2007, de 27 de 

julio.  

• Las modificaciones de cuotas correspondientes a operaciones acogidas a los 

regímenes especiales aplicables a la venta a distancia y a determinadas entregas 

interiores de bienes y prestaciones de servicios (capítulo XI del título IX de la LIVA). 

En el ámbito del IS se dispone que en el caso de los grupos fiscales que apliquen el 

régimen de consolidación fiscal, deberá presentarse tanto la autoliquidación rectificativa 

del grupo fiscal como las autoliquidaciones rectificativas individuales de aquellas 

entidades integrantes del grupo fiscal que den lugar a la autoliquidación rectificativa del 

mismo. 
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Entrada en vigor 

Este cambio entrará en vigor cuando lo haga la orden ministerial que se ha de publicar 

en el BOE y apruebe los correspondientes modelos. Hasta entonces sigue plenamente 

vigente el régimen actual y se puede solicitar la rectificación de las autoliquidaciones 

correspondientes a los impuestos afectados cualquiera que sea el motivo que se 

pretenda hacer valer.  
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Para cualquier información adicional, contacte con:  

 

Ernst & Young Abogados, S.L.P. 
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Notas 

 
1  Regulado en el artículo 120.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 

y desarrollado en los artículos 126 a 128 del Reglamento General de las actuaciones y 

los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 

comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 

1065/2007, de 27 de julio. 


